


Caracterización MEIC: Caracterización MEIC: 
misión y rectoríasmisión y rectorías

Misión

Propiciar y apoyar el desarrollo económico y

Mejora Regulatoria

Propiciar y apoyar el desarrollo económico y
social del país, a través de políticas públicas
que faciliten un adecuado funcionamiento
del mercado, la protección de los

PYME

Promoción Competencia
consumidores, la mejora regulatoria, el
fomento de la competitividad y el impulso de
la actividad empresarial, especialmente de las
micro pequeñas y medianas empresas

Apoyo Consumidor

micro, pequeñas y medianas empresas,
respetando los intereses legítimos de los
diversos agentes económicos.

Sistema Nacional Calidad

f i lDefensa Comercial



Lo propuesto Lo propuesto 
en el Programa de Gobiernoen el Programa de Gobierno

Incorporar de manera generalizada y
sistemática los criterios de necesidad y
eficiencia en la actividad regulatoria dele c e c a e a ac dad egu a o a de
sector público.

Identificar y atender de maneraIdentificar y atender de manera
prioritaria la racionalización de los
trámites que tienen mayor impacto
sobre las MIPYMEs nacionales, por
una parte, y sobre la inversiónuna parte, y sobre la inversión
extranjera directa, por la otra.

Crear una cultura institucional en el
Estado costarricense de menos papel
y más controles a posteriori.



Estrategia Nacional de Simplificación de Trámites

Meta 1: Simplificar los
trámites que más
afectan a la
producción y al

Meta 2: Mejora 
Regulatoria
Integral en el resto producción y al

empleo (5 instit., 41
trámites).

de las instituciones.

Meta 3: Revisión 
de legislación y 
normativa

Meta 4:
Transparencia de 
trámites :normativa -Alianza Gobierno 
Digital



Estrategia Nacional de Simplificación de Trámites

• Construcción
• Revisión de 

planos (APC)-

• Inicio de Negocios
• PSF-Dualidad 

MAG/M. Salud- planos (APC)
Reformas en 
servicios  AyA -
MSJ

Proy. Reg. Brunca 
- CrearEmpresa

S t SSector 
Empresarial

Sector 
Construcción

Proyecto Banco Mundial, Doing Business 
Mejora en índices internacionales de competitividad

Sector 
ImportadorTodos los

Mejora en índices internacionales de competitividad

• Comercio 
Transfronterizo

• Vent Única

•2 leyes nuevas  y 
2 reformadas

Importador 
y 

Exportador

Todos los 
Sectores 

Productivos

• Vent. Única 
Plaguicidas, 
Certif Import. y 
Export.

• 2059 trámites en 
el CNT (59 instit.)



Ganadores de la Mejora RegulatoriaGanadores de la Mejora Regulatoria
El ciudadano: 
al contar reglas 
claras y recibirclaras y recibir 

servicios ágiles.

Mejora 
Regulatoria

El empresario: 
al tener seguridad 

jurídica y más 
competitividad

El país: 
con más 

crecimiento, más 
empleo y mayor g competitividadbienestar .

El Estado: 
al aumentar su 
productividad y 

minimizar la 
corrupción.



Avances en los indicadores de 
Competitividad (Doing Business – BM)Competitividad (Doing Business  BM)



Indicadores de Competitividad
(Doing Business – BM)

l bIndicadores que mide el Doing 
Business:

DB 2013 DB 2012
Cambio 

2013/2012
1. Creación de empresa 128 125 ‐3
2 P i d t ió 128 139 11Costa Rica 2. Permisos de construcción 128 139 11
3. Obtención de electricidad 45 43 ‐2
4. Registro de propiedad 46 43 ‐1
5 Obtención de crédito 83 97 14

Costa Rica 
sube               

12 puestos 5. Obtención de crédito 83 97 14
6. Protección a inversionistas 169 167 ‐2
7. Pago de impuestos 125 135 10
8 Comercio transfronterizo 51 62 11

12 puestos 
en el Doing 
Business 

8. Comercio transfronterizo 51 62 11
9. Cumplimiento de contratos 128 127 ‐1
10. Resolución de insolvencia 128 127 ‐1

l d d

2013

Nota: En azul indicadores prioritarios. 
En rojo indicadores en los cuales se mejoró.



Avances en los indicadores de 
Competitividad (D i B i BM)Competitividad (Doing Business – BM)

E f lid d I di d 2013Esfuerzos consolidados en Indicadores 2013

1. Apertura de Empresas
Permiso Sanitario de Funcionamiento (M. Salud):

R d ió d l l d 17 1 dí d b j• Reducción del plazo de 17 a 1 día para empresas de bajo
riesgo. (DE 36985)



Avances en los indicadores de 
C i i id dCompetitividad (Doing Business – BM)

2. Permisos de Construcción
‐ Plataforma tecnológica de revisión de planos (Gobierno –CFIA):

• Revisión simultánea y en línea de los planos de
construcción (Salud, INVU, MS, AYA, Cuerpo de Bomberos)
DE‐36550.

 Plazo reduce de 3 a un paso.

 De 51 a 15 días los casos de bajo riesgo.

 De 90 a 30 días otros casos

 Tramitan 60% de las solicitudes de revisión

22 Di 2012 Obli t i t d l 22 Dic. 2012: Obligatorio para todos los casos.



Avances en los indicadores de 
C i i id dCompetitividad (Doing Business – BM)

3. Pago de impuestos
‐ Ministerio de Hacienda:

• Pago en línea del impuesto sobre la renta y de ventas.

‐ Trámites ante la Municipalidad de San José

• Pago en línea de los impuesto territorial y patente.

4. Protección de inversionistas
ó‐ Ley Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos 

Personales, No. 8968: 
• Mayor seguridad al prestatario de su información personal.



Otros Procesos  de 
Mejora Regulatoria 



Plataformas con Gobierno Digital
• Creación de una empresa

Plataformas con Gobierno Digital 

– Plataforma de interoperabilidad que permitirá la inscripción
de una sociedad (I fase) y la activación de la empresa (II fase).

– Agrupa 9 pasos en uno (Notario, Registro, Imprenta Nal.,
Tributación‐libros y contribuyente‐, CCSS, Salud y MAG –Tributación libros y contribuyente , CCSS, Salud y MAG
PSF/CVO‐Municipalidad –Patente‐, INS ‐Riesgos del Trabajo‐).

– Permitirá la apertura de una empresa en menos de 20 días.

• Sistema Digital para la aplicación del Silencio Positivo:

• Plan piloto de 6 instituciones (Salud, MAG, MEIC, ICT, AyA,
IMAS).

• Registros de Salud (en proceso)

– Desarrollo conjunto Gobierno Digital‐Salud de una plataforma
de interoperatividad para el registro de productos sanitariosde interoperatividad para el registro de productos sanitarios .



Trámite de Apertura de Negocios en la Región Brunca
Proceso de Creación de 

Empresas
Febrero  2012

Proceso de Activación de 
Empresas

Noviembre  2012Febrero, 2012 Noviembre, 2012

Fuente: Secretaria de Gobierno Digital

“Bus de Interoperabilidad” – Gob.Digital.  Servicios Comunes a Instituciones

Fuente: Secretaria de Gobierno Digital



Mejora Regulatoria Institucional 

‐ MEP

• El Programa "Más educación, menos papeleo“ y "MEP
Digital" (unifica sistema de pagos del MEP –Hacienda).

P t d á i b iti á li t á it• Proyecto de página web que permitirá realizar trámites en
línea

• Simplificación de trámites de carreras acreditadas.

‐ Apostilla

• 48.475 documentos apostillados (66% de las gestiones)

• 960 funcionarios capacitados desde Diciembre 2011.



Mejora Regulatoria Institucional

Migración y Extranjería

Mejora Regulatoria Institucional 

‐ Migración y Extranjería:

• Simplifica los trámites para Gerentes de empresas
extranjeras, reduce el plazo de más de 90 días a menos de
30 (DE N° 36576).

‐ MEIC:

• Reducción del tiempo para el registro de PYMES de 7 a 2• Reducción del tiempo para el registro de PYMES de 7 a 2
días, y de 5 a 2 pasos.

• Reducción de 15 a 5 días el trámite para adquirir la
d ócondición Pyme.

• Simplificación del procedimiento para accesar fondo
PROPYME de 24 trámites a 12, y plazos máximos de, y p
respuesta 45 días.



Mejora Regulatoria InstitucionalMejora Regulatoria Institucional 

‐ IFAM‐CFIA:

• Propuesta de Mejora Regulatoria y Simplificación de
Trámites Municipales para la Obtención de Licencias de
Construcción.

‐ MIDEPLAN‐MEIC:

•Programa de Mejora Regulatoria institucional liderado por los
oficiales de simplificación de trámites y las contralorías de
servicios. Ya fueron capacitadas 108 contralorías de 69
instituciones .



Ley 8220 y su 
cumplimientocumplimiento



Mejoras que se introducen 
• Claridad y apego a la normativa jurídica  para solicitar 
requisitos.

• Prevención emitida por la Administración en un único 
momento y como un todo.

P di i li l Sil i P i i di d• Procedimiento para aplicar el Silencio Positivo por medio de
Declaración Jurada.

• Se introducen sanciones administrativas para los casos de• Se introducen sanciones administrativas para los casos de
incumplimiento.

• Incorpora el análisis costo beneficio.

• Reafirma la rectoría del MEIC en materia de trámites con• Reafirma la rectoría del MEIC en materia de trámites con
criterio vinculante.



Impacto de la reformaImpacto de la reforma



Objetivo Proteger al ciudadano de:Objetivo. Proteger al ciudadano de:
Ineficiencia administrativa: requisitos
i i i d l ióinnecesarios, tiempos de resolución
excesivos, duplicidad de trámites, otros.

Promover la coordinación de los entes
públicos

Propiciar un uso eficiente de los recursos
por parte del Estado

Brindar en general seguridad jurídica al
ciudadano



Ámbito de Aplicación

Administración 

Ámbito de Aplicación

Administración 
Central Administración 

Descentralizada

InstitucionesInstituciones 
Autónomas y 
semiautónomas

Órganos conLey Órganos con 
Personalidad 

Jurídica 
Instrumental

Ley 
8220 y 
su

Entes Públicos 
No Estatales

su 
reforma

Municipalidades
Empresas 
Públicas



Ley 8220

‐ Silencio Positivo –SP‐:

Ley 8220 

‐ Silencio Positivo –SP‐:
En cumplimiento al Reglamento de la Ley 8220 se desarrolló en
alianza con Gobierno Digital la plataforma para la aplicación del SP:
• Herramienta digital para la aplicación del SPHerramienta digital para la aplicación del SP
• Base de datos pública para consulta.
• Inicia con plan piloto de 6 instituciones (Salud, MAG, MEIC, ICT,

AyA, IMAS)y , )

‐ Proceso de sensibilización y capacitación:

• Gobierno Central y Descentralizado: 462 funcionarios de 47
instituciones

• Gobiernos locales: 218 funcionarios de 56 municipalidades
• Sector Privado: 12 instituciones y 53 colaboradores



Nuevas accionesNuevas acciones
Banco Mundial y BID‐ Banco Mundial y BID
• Se están revisando los 10 indicadores del Doing Business con

las instituciones respectivas para avanzar en nuevas reformas
que impactarán el Informe del Doing Business del 2014.que impactarán el Informe del Doing Business del 2014.

‐ Proceso de MR Institucional:
• Procesos de Capacitación (Ley 8220)p ( y )
• Alianza MEIC‐MIDEPLAN: Procesos internos de Mejora

Regulatoria con Oficiales de ST y Contralorías de Servicios.
• Metodología Uniforme para realizar Planes de Mejora

Regulatoria.

‐ Campaña de Sensibilización y Divulgación


